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REUNIÓN:  CONSEJO ACADÉMICO 
 

Ordinaria X Extraordinaria  

 
FECHA: septiembre 18 de 2025        
 
ACTA No. 12 
 
HORA:   De 09:00 a 12:00 horas 
 
LUGAR: Sede Campus Nueva Granada Edificio Aulas II (sala Scale-Up 205) 
 
ASISTENTES: 

Mayor General (R) JAVIER ALBERTO AYALA AMAYA PhD (Virtual) 
Rector 
Brigadier General (R) ARNULFO TRASLAVIÑA SÁCHICA (virtual) 

                       Vicerrector General 
Ing. CAROL EUGENIA AREVALO DAZA 
Vicerrectora Académica  
Mayor General JUAN VICENTE TRUJILLO MUÑOZ  
Vicerrector Campus Nueva Granada 
Ing. ASTRID RUBIANO FONSECA  
Vicerrectora de Investigaciones 
Doctor JUAN CARLOS LUQUE SUAREZ  
Decano Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud 
Contralmirante (r) DARWIN ALBERTO ALONSO TORRES  
Decano Facultad de Relaciones Internacionales, Estrategia y Seguridad 
Doctora NORMA JULIETH RUIZ RODRIGUEZ 
Decana Facultad de Ciencias Económicas - Bogotá 
Doctora OLGA LUCÍA ILLERA CORREAL D.S.c  
Decana Facultad de Relaciones Internacionales, Estrategia y Seguridad Campus   
Nueva Granada 
Brigadier General (r) JHON ARTURO SANCHEZ PEÑA 
Decano Facultad de Ciencias Económicas Campus 
Ingeniero OSCAR IVAN VARELA VELEZ  
Decano Facultad de Estudios a Distancia  
Doctora VIANNEY ROCIO DIAZ PEREZ (virtual) 
Decana Facultad de Educación y Humanidades 
Doctor ANDRE GONZALEZ SERRANO 
Vicedecano Facultad de Derecho Sede Bogotá 
Doctor MANUEL GUILLERMO CARRASCAL JÁCOME (virtual)  
Decano Facultad de Derecho Sede Campus Nueva Granada 
Ingeniero WILFRIDO JAVIER ARTEAGA SARMIENTO (virtual) 
 Decano Facultad Ingeniería Campus Nueva Granada 
Ingeniero OSCAR FERNANDO AVILÉS SÁNCHEZ 
Decano de la Facultad de Ingeniería Sede Bogotá 



 

ACTA 

Fecha Emisión: 
2017/09/01 

GD-GD-F-11 

Revisión No.: 
6 

Página 2 de 45 

 

 

El uso no autorizado así como la reproducción total o parcial de su contenido por cualquier persona o entidad, estará en contra 
de los derechos de autor. 

Página 2 de 45 
 

Doctora ARELI FLORES GASPAR 
Decana Facultad de Ciencias Básicas y Aplicadas 
Doctora CLAUDIA XIMENA LOPEZ PAREJA (virtual) 
Doctora ANA VERONICA POLACK ROUME (virtual)  
Representante de los docentes ante el consejo académico  
Doctor ARLEY STIVENS BERNAL GARZÓN (virtual) 
Representante de Alumni ante el Consejo Académico 
Estudiante JOHN SEBASTIAN CIFUENTES TAMARA (virtual) 
Representante de los Estudiantes de la UMNG 
Doctora CLAUDIA XIMENA LOPEZ PAREJA  
Vicerrectora Administrativa 
Ingeniero DANIEL ARLEY ALARCON SAENZ 
Secretario del Consejo Académico  

INVITADOS:  
Doctor LEON SANDOVAL  
Jefe Oficina Asesora Jurídica 
Doctor JOSE WILLIAM CASTRO SALGADO -DC (virtual) 
Jefe Oficina Asesora de Planeación Estratégica 

                       Teniente coronel (R) CARLOS ALBERTO ARDILA CASTRO  
                       Director Académico Sede Campus Nueva Granada  

Profesor WILMAR DIAZ 
Docente Facultad Educación y Humanidades 
Profesor SERGIO OSORIO 
Docente Facultad Educación y Humanidades 
 

AUSENTES:    
 

  
ORDEN DEL DÍA 
 
Siendo las 09:00 horas, el Señor Rector saluda a los asistentes del Consejo Académico, 
declarando abierta la sesión. 

 
I. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 

 
Hay quórum.  

 
II. APROBACIÓN DE LA AGENDA 

 
El señor Rector M.G (R) Javier Alberto Ayala Amaya PhD realizó la apertura del Consejo 
Ordinario con saludo a los honorables integrantes del Consejo Académico y puso a consideración 
la aprobación de la agenda, siendo aprobada por unanimidad. 
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1. RECTORÍA 
 

1.1 OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN ESTRATÉGICA - (APROBACIÓN) 
 

• Aprobación Sistema Nacional de Cualificaciones 
 

El Doctor José William Castro jefe de la Oficina Asesora de Planeación Estrategia y el señor Rony 
Moscoso de la Oficina Asesora de Planeación Estratégica, realizan la presentación del Sistema 
Nacional de Cualificaciones, a los honorables miembros del Consejo Académico así: 
 
El Doctor William Castro comenta que hace entrega de una propuesta para la diversificación de 
la oferta educativa de la Universidad Militar Nueva Granada, esta administración ha dado énfasis 
a la creación de nuevos programas académicos en los niveles de pregrado, especialización, 
maestría y doctorado, conforme lo establecido en el plan rectoral.  El marco nacional de 
cualificación, es una opción complementaria, trasversal y necesaria para poder hacer una apuesta 
hacia lo social, que implica a la Universidad diferentes formas de observar y ejecutar la posibilidad 
de acceso, permanencia y graduación al sistema de educación superior. 
 
Es importante denotar que el sistema nacional de cualificaciones, debe ser un articulador con los 
programas de educación formal de pregrado y posgrado de la Universidad Militar Nueva Granada, 
como es conocido, la política de gratuidad es un programa claramente desfinanciado por el 
Gobierno Nacional, que obliga a la Universidad a mirar hacia otro horizonte, en el mapa debe 
estar claramente establecido que la Universidad posiblemente en dos (2) años debe volver al 
tema de consecución de sus estudiantes vía la oferta normal, tal como se realizaba hace algunos 
años. 
 
Lo anterior, implica que las posibilidades de llegar en la conexión con el sector real, acerca a las 
empresas, organizaciones gubernamentales, no gubernamentales y todas las formas posibles en 
las cuales se necesite la cualificación de los empleos, es una oportunidad que hoy la Universidad 
no puede desaprovechar. 
 
Por otro lado existe en la UMNG, una instancia administrativa que se creó, sin cargos, eso hay 
que dejarlo claramente establecido en este espacio.  La escuela de tecnologías naranja pretendía 
abrir el campo hacia el tema del marco nacional de cualificaciones, pero de acuerdo al diagnóstico 
se tiene conocimiento que no existe la normativa, ni el apalancamiento jurídico que permita la 
creación de programas de acuerdo al marco normativo que debe cumplirse, ante el Ministerio de 
Educación, el cual se encuentra muy rezagado en esta parte, pero que abre la posibilidad en el 
Ministerio de Trabajo, para hacer la presentación y la creación de estos programas. 
 
En resumen, hoy esta alianza para el desarrollo del talento humano bajo el marco del sistema 
nacional de cualificaciones, le ofrece desde la Oficina de Planeación por mandato de la rectoría, 
todo el bagaje si requiere epistemológico, conceptual y normativo que permite dar las 
herramientas para que la escuela hoy y a futuro, de darse el proyecto de restructuración 
institucional, el instituto técnico y tecnológico tenga las herramientas para la creación de estos 
programas. 
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¿Hasta dónde se ha avanzado? 
 
Hay una puesta ya de veinticinco (25) programas con todas las potencialidades y capacidades 
de acuerdo con lo que hoy tiene la Universidad Militar Nueva Granada. 
 
El compromiso con el General Ayala es hacer la presentación en este Consejo Académico y si el 
consejo considera que se encuentran las condiciones dadas, se pasara en el mes de octubre al 
Consejo Superior, para permitir de cara a un proyecto congruente y sostenible, la creación de 
unos cargos, para darle a esa escuela un director e instancias de corte académico y administrativo 
que soporte la operación y gestión. 
 
La Oficina de Planeación va hasta la presentación el día de hoy (18 de septiembre de 2025) y por 
un relevo de una decisión institucional, va a seguir un grupo de profesionales que dará la 
continuidad de este proyecto, la Oficina de Planeación da parte de cumplimiento al Señor Rector, 
con la entrega, con los documentos soporte y aproximación ante el Consejo superior. 
 
El grupo de apoyo que viene para el desarrollo de la iniciativa tendrá la articulación claramente 
establecida como se realizó con la ingeniera Carol Arévalo en la Vicerrectoría Académica, con el 
señor general Trujillo, vicerrector del Campus Nueva Granada y todo el lineamiento desde la parte 
académica y administrativa seguirá en pro del funcionamiento para habilitar el sistema del marco 
nacional de cualificaciones, al interior de la Universidad Militar Nueva Granada. 
 
El General Ayala, Rector de la universidad solicitó a la señora Vicerrectora Académica y al señor 
Vicerrector Campus NG, hacerse cargo de esta iniciativa mostrando la primera presentación en 
el mes de octubre y presentar el sistema de cualificaciones en la UMNG, ante el Consejo Superior 
Universitario, entendiendo la estructura orgánica y que permita el crecimiento de lo que la Oficina 
de Planeación y Rectoría pretende, frente a este proyecto.  
 
El Doctor William Castro informa que en la Escuela Colombiana de ingeniería, no menor la 
preocupación frente a política de Gratuidad, frente a la preocupación de que se debe hacer desde 
las Instituciones de Educación superior para diversificar y mirar otros horizontes hacia el tema de 
capacidades.  El marco nacional de cualificación enfocado en los proyectos que se tienen; Distrito 
e Innovación, Centro de Gobernanza y Liderazgo Estratégico, Centro de Transformación y 
Dialogo Social y Cluster de Sostenibilidad, que fue mostrado hoy como una experiencia exitosa 
e innovadora le va a permitir a la Universidad tener otra perspectiva diferente al tema del 
programa de gratuidad del Gobierno nacional. 
 
El señor Rector aclara que este proyecto se entrega con la firma de rectoría y con una línea de 
tiempo en los procesos, proyectos y resultados. 
 
El Doctor William Castro informa que en la ficha del banco de proyectos se encuentra registrado  
 
El Doctor Rony Moscoso inicia la presentación indicando que este proyecto “Sistema Nacional de 
Cualificaciones” se adelantó partiendo de tres (3) bases o ciclos, el primer ciclo se buscó 
identificar como se encontraba la Universidad entorno al relacionamiento con el sector productivo, 
en que mesas del sector productivo está participando la Universidad, con que interlocutores de 
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asociaciones se encontraba en diálogos, para poder indicar que la Universidad lidera ese 
andamiaje del sector productivo que permitiera que esos programas se llevaran a feliz término. 
 
Es muy importante que los miembros como conocedores de la académica, manejan que el marco 
nacional de cualificaciones define que estas cuantificaciones de estos programas que se deben 
adelantar para reestructurar ahora, esto indica que el 60% de la formación de un estudiante se 
adelanta al interior de las empresas y el 40% al interior de la Universidad.     
 
15:40 
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Recomendaciones  
 
Alinear los procesos institucionales con los elementos y características del SFT, para que se 
pueda implementar dentro de la institución las trayectorias de cualificación flexibles, pertinentes 
e inclusivas en los siguientes documentos: 
 

• Política de Investigación y emprendimiento  
• Reglamento estudiantil 
• Modelo pedagógico 
• Currículo basado en competencias 
• Reglamento docente 
• PEI 
• Política de Bienestar  
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• ESTRUCTURACIÓN DOCUMENTOS INSTITUCIONALES Y HABILITANTES PARA 
EL    SFT  SISTEMA NACIONAL DE CUALIFICACIONES: 
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Expuesta la información, el Mayor General Javier Alberto Ayala Amaya PhD, Rector, le solcito 
a la Ingeniera Carol Arévalo que se revisara por todos los decanos la propuesta de manera 
integral, para que en un próximo Consejo Académico, pudiera tener el aval del mismo y así 
llevar la propuesta la Consejo Superior. 
 
 
 
2. VICERRECTORIA ACADEMICA 

 

2.1 FACULTAD DE ESTUDIOS A DISTANCIA 
 

• Aval ampliación cupos de la oferta de los siguientes Programas de la Facultad de      
Estudios a Distancia: 

 

• Administración De Riesgos Seguridad Y Salud en el Trabajo 
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• Ingeniería Industrial 

• Ingeniería Informática  

• Relaciones Internacionales Y Estudios Políticos 

El Ingeniero Oscar Varela, Decano de la Facultad de Estudios a Distancia, presentó la solicitud 
de aumento de cupos de los programas de pregrado para el 2026. 
 

 
 

 
 

CUPOS PREGRADO VIGENCIA 2026 – FAEDIS 
 
Se presenta para aprobación de ampliación de cupos al Consejo de Facultad para ser remitido a 
la Oficina de Planeación y Consejo Académico. 
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CUPOS PREGRADO VIGENCIA 2026 – FAEDIS 
 

 
 
Expuesta la información, el Mayor General (R) Javier Alberto Ayala Amaya PhD, Rector, sometió 

a consideración de los miembros del Consejo Académico, la Solicitud de ampliación de cupos de 

los programas de Pregrado de la Facultad de Estudios a Distancia, sin otro comentario se dio 

concepto favorable por unanimidad. 

 
 

• Reforma curricular del nuevo plan de estudio del Programa Relaciones Internacionales 
Y Estudios Políticos.  

 
La Doctora Emilmar Sulamit Rodríguez Caldera, directora del Programa de Relaciones 
Internacionales y Estudios Políticos FAEDIS, presenta, ante los miembros del Consejo 
Académico, para aprobación la reforma curricular del Programa:  Relaciones Internacionales y 
Estudios Políticos – Modalidad Virtual, SNIES 10963 así: 
 



 

ACTA 

Fecha Emisión: 
2017/09/01 

GD-GD-F-11 

Revisión No.: 
6 

Página 32 de 45 

 

 

El uso no autorizado así como la reproducción total o parcial de su contenido por cualquier persona o entidad, estará en contra 
de los derechos de autor. 

Página 32 de 45 
 

 
 

 
 

Justificación de la reforma curricular RIEP -Distancia 
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Plan de estudio actual RIEP - Distancia  
 

 
 
 

• Perfil del Egresado 
 
Perfil Vigente  
 
El egresado del programa de Relaciones Internacionales y Estudios Políticos de la Universidad 
Militar Nueva Granada es un profesional íntegro y socialmente responsable, competente para 
comprender y explicar, desde una perspectiva crítica, los fenómenos políticos nacionales e 
internacionales, con el fin de orientar y tomar decisiones del sector tanto público como privado, 
con un enfoque transdisciplinar. 
 
Perfil Propuesto  
 
El egresado del Programa de Relaciones Internacionales y Estudios Políticos cuenta con una 
formación integral, multidisciplinaria y crítica, orientada a la comprensión y resolución de los 
desafíos políticos y sociales en contextos nacionales, internacionales y globales. 
 
El diálogo entre las Relaciones Internacionales y los Estudios Políticos le permite desarrollar 
competencias en el análisis, formulación, gestión y evaluación de estrategias innovadoras en 
seguridad, paz, cooperación internacional, gobierno y políticas públicas, complementados por las 
áreas del derecho, la economía, la sociohumanística y la historia. 
 
El egresado del programa será capaz de liderar y tomar decisiones basadas en evidencias y el 
uso de herramientas metodológicas y tecnológicas, para desempeñarse en entidades 
gubernamentales, organismos internacionales, empresas privadas y organizaciones de la 
sociedad civil. (Acta 02 del 31 de marzo de 2025). 
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Competencias 
 

 

Resultados de Aprendizaje 

 

Reforma curricular propuesta RIEP - Distancia  
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Plan de estudio propuesto RIEP – Virtual 
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Reforma curricular propuesta RIEP - Distancia  
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Énfasis propuestos RIEP - Virtual  
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Plan de estudio propuesto RIEP - Virtual  

 
 
Resumen RIEP - Distancia  
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Plan de transición RIEP - Virtual  

 

Finalizada la exposición, el señor Rector sometió a consideración de los miembros del Consejo 
Académico la Actualización Curricular del Programa Relaciones Internacionales y Estudios 
Políticos modalidad virtual, sin otro comentario, se dio concepto favorable por Unanimidad. 
 

2.2 FACULTAD DE EDUCACIÓN Y HUMANIDADES 

• Solicitud Periodo Sabático Profesor Wilmar Javier Díaz Santamaria 

El Docente Wilmar Javier Diaz Santamaria expuso los criterios que soportan su solicitud del 

periodo sabático, según lo establecido en el estatuto profesoral. 

 

• REQUISITOS 

 

Acuerdo 04 de 2004, artículo 78 

El Rector podrá conceder a solicitud del Consejo Académico, el período sabático a aquellos 

docentes que reúnan los siguientes requisitos: 

1. Que su dedicación a la docencia sea exclusiva o de tiempo completo 

2. Que tenga la categoría de Profesor Asociado o Titular 

3. Que haya cumplido siete (7) años de servicios continuos a la Institución 
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ANEXO 
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ACUERDO 04 DE 2004 

 

PROPOSITO DE LA SOLICITUD PERIODO SABATICO PROFESOR WILMAR DIAZ 

 

REALIZACIÓN DE ESTUDIOS: 

 

1.Culminar los estudios doctorales en Pensamiento Complejo en la Multiversidad Mundo Real 

Edgar Morín,dedicando el año sabático de manera exclusiva a esta meta. 

2.Desarrollar y avanzar en la tesis doctoral, entregando informes periódicos sobre el progreso 

del trabajo académico. 

3. Presentar evidencias académicas de la continuidad en el programa doctoral, como 

certificados de estudio emitidos por la institución. 

4. Fortalecer la formación académica avanzada del solicitante como docente-investigador, en 

coherencia con la normativa universitaria y la Ley 30 de 1992, que promueve la calidad académica 

y la autonomía universitaria. 

 

CERTIFICADO ADELANTO DE ESTUDIOS 
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CARTA SOLICITUD AÑO SABÁTICO 

 

 

 

Expuesta la información, el señor rector puso a consideración de los honorables miembros del 
Consejo Académico, la solicitud de periodo Sabático del Profesor Wilmar Javier Diaz Santamaria, 
de la Facultad de Educación y Humanidades, a partir del 09 de febrero de 2026 al 08 de febrero 
de 2027, sin otro comentario, se dio concepto favorable por unanimidad. 
 

• Solicitud Periodo Sabático Profesor. Sergio Néstor Osorio García 

El Docente Sergio Néstor Osorio García, expuso los criterios que soportan su solicitud del periodo 
sabático, según lo establecido en el estatuto profesoral. 
 

REQUISITOS 

Acuerdo 04 de 2004, artículo 78 

El Rector podrá conceder a solicitud del Consejo Académico, el período sabático a aquellos 

docentes que reúnan los siguientes requisitos: 

1. Que su dedicación a la docencia sea exclusiva o de tiempo completo 

2. Que tenga la categoría de Profesor Asociado o Titular 

3. Que haya cumplido siete (7) años de servicios continuos a la Institución 

 

Profesor Universitario 

       1.1 Medio Tiempo Asistente desde 2001, (Resolución 468,1 de abril de 2001) 

       1.2 Tiempo Completo desde 2007 (Resolución 1351, 30 de octubre de 2007) 
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RESOLUCIÓN: 4258 10 noviembre 2016 (Docente Asociado) 

 

ANEXOS 

 

1. Acta del Consejo de Facultad. Acta No. 17 del 4 de septiembre de 2025. 

 

 

 

Aval de propuesta de obra para año sabático de la Editorial de la Universidad. “Bioética para 

dumies. Una presentación histórica y epistemológica para comprender los orígenes y desafíos de 

la Bioética Global”. 
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ACUERDO 04 DE 2004 

 

PROPOSITO DE LA SOLICITUD 

Escribir un libro: “Bioética para dummies. Una presentación histórica y epistemológica para 

comprender los orígenes y desafíos de la Bioética Global”. 

 

1. Redactar un libro resultado de investigación, fruto de 23 años de docencia e investigación 

en bioética, publicable por la Universidad Militar Nueva Granada. 

2. Aportar al fortalecimiento académico e institucional mediante: Consolidación de los 

programas de la Facultad de Educación y Humanidades. 

  Fortalecimiento del Doctorado en Bioética y de la línea de investigación en “Bioética,           

epistemología y complejidad”. 

  Apoyo al grupo de investigación en Bioética (BioethicsGroup), clasificado en categoría A en 

Minciencias. 

   Contribución a la renovación del Registro Calificado del Doctorado en Bioética (2025). 

3. Integrar y sistematizar aportes teóricos y experiencias acumuladas en más de 20 años 

como docente, investigador y consultor en bioética, así como en proyectos de investigación 

avalados por la Vicerrectoría de Investigaciones. 
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LIBRO PROYECTADO PARA PUBLICACIÓN PROFESOR SERGIO OSORIO 

 

Expuesta la información, el señor rector puso a consideración de los honorables miembros del 
Consejo Académico, la solicitud de periodo Sabático del Profesor Sergio Néstor Osorio, de la 
Facultad de Educación y Humanidades, a partir del 15 de enero de 2026 al 14 de enero de 2027, 
sin otro comentario, se dio concepto favorable por unanimidad. 
 

El Señor Rector recalca la importancia de remitir los documentos que soportan los puntos de la 
agenda con antelación con todo el debate,  para que en el Consejo Académico, como órgano de 
decisión se den los avales de los temas previamente revisados y discutidos. 
 

IV. PROPOSICIONES Y VARIOS 

 

 
 
 
MG (R) JAVIER ALBERTO AYALA AMAYA PhD 
Rector  
 
 
 

 
Ingeniero DANIEL ARLEY ALARCON SAENZ 
Secretario  

 

 


